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I.
 Impuestos nacionales

1.
Pautas para las ejecuciones fiscales

Por Disposición (AFIP) N° 276/08 (B.O.: 30/06/08) se dictó un texto ordenado de las pautas de gestión vigentes en materia de ejecuciones fiscales, a fin de posibilitar su conocimiento por parte de los administrados y el adecuado ejercicio de las funciones de su competencia por parte de los organismos de control externo. Estas pautas son de aplicación obligatoria por parte de las áreas operativas de recaudación y de los Agentes Fiscales de la AFIP, y resulta de especial interés su conocimiento para quienes actúan en estos procesos.

2.
Sustitución de normativa del Sistema de Cuentas Tributarias

Por Resolución General (AFIP) Nº 2463 (B.O.: 27/06/08) se sustituyó la normativa que reglamenta el Sistema de Cuentas Tributarias. Sus  principales modificaciones son:

1) Ahora se habla de créditos y deudas de los responsables, y de los medios para su cancelación, en lugar de créditos a favor de los responsables y débitos a favor del fisco.

2) Se eliminan las menciones acerca del incumplimiento de obligaciones, infracciones y acciones que el fisco realice con relación a ellas.

3) Los saldos acreedores (a favor del contribuyente) serán identificados como de libre disponibilidad o de disponibilidad restringida, los cuales se mantendrán en el período en el que se hubieren generado. 

Aquellos que resulten de libre disponibilidad podrán ser utilizados, según la normativa aplicable para cada tributo, mediante una compensación con otros gravámenes, una transferencia a terceros o una solicitud de devolución, debiendo emplear para ello la respectiva transacción que se encontrará disponible en el Sistema. 

Los saldos de disponibilidad restringida podrán utilizarse conforme a las disposiciones establecidas para cada caso. 

4) Los responsables podrán realizar las observaciones y reclamos que consideren pertinentes, a través de la transacción “Reclamos” que será habilitada en el sistema.

5) Las sucesivas versiones del manual del usuario, disponible en el sitio web de la AFIP (http://www.afip.gov.ar/cuentastributarias), entrarán en vigencia a partir del día de publicación oficial de la Resolución General (AFIP) que la apruebe.

6) Aplicación del sistema: 
Los contribuyentes y responsables inscriptos en la Dirección de Operaciones Grandes Contribuyentes Nacionales (Agencias 19 y 20) deberán utilizar obligatoriamente el sistema “Cuentas Tributarias” a partir del período fiscal mensual junio de 2008 y los períodos fiscales anuales con vencimiento fijado desde el mes de julio de 2008, inclusive. 

Los restantes sujetos podrán utilizarlo, en forma opcional y voluntaria, a partir de los períodos y plazos establecidos en el párrafo anterior. 

Oportunamente la AFIP establecerá el cronograma a través del cual el sistema “Cuentas Tributarias” resultará de uso obligatorio.

7) Se aprobó la versión 1.0 del Manual del Usuario del Sistema Cuentas Tributarias.

8) Se derogó la Resolución General (AFIP) Nº  2406 a partir del 27/06/08, inclusive.

9) Con vigencia a partir del 27/06/08, inclusive.

3.
 Reforma del código penal. Precisiones sobre documentos, instrumentos y firmas digitales

Por Ley N° 26.388 (B.O.: 25/06/08) se modificó el Código Penal, introduciéndose diversas precisiones en materia de delitos informáticos. Sus principales disposiciones son:

1) Se redefinen los siguientes conceptos:

a) El término “documento” comprende toda representación de actos o hechos, con independencia del soporte utilizado para su fijación, almacenamiento, archivo o transmisión.

b) Los términos “firma” y “suscripción” comprenden la firma digital, la creación de una firma digital o firmar digitalmente.

c) Los términos “instrumento privado” y “certificado” comprenden el documento digital firmado digitalmente.

2) Se redefinen diversos tipos penales. Entre los que tienen alguna relevancia en materia procesal o penal tributaria, cabe señalar: 

a) El acceso no autorizado a sistemas o datos informáticos, en su variante agravada cuando se trate de organismo público estatal.

b) El que defraudare a otro mediante cualquier técnica de manipulación informática que altere el normal funcionamiento de un sistema informático o la transmisión de datos.

c) El que alterare, destruyere o inutilizare datos, documentos, programas o sistemas informáticos; o vendiere, distribuyere, hiciere circular o introdujere en un sistema informático, cualquier programa destinado a causar daños.

d) El que sustrajere, alterare, ocultare, destruyere o inutilizare en todo o en parte objetos destinados a servir de prueba ante la autoridad competente, registros o documentos confiados a la custodia de un funcionario público o de otra persona en el interés del servicio público.

4.
Bajas de agentes de retención del IVA

Por Resolución General (AFIP) Nº  2462 (B.O.: 19/06/08) se dispusieron bajas en la nómina de los agentes de retención del IVA, con efectos a partir del 1/07/08, inclusive.

5.
Restricciones para la constitución de garantías aduaneras

Por Resolución General (AFIP) Nº  2461 (B.O.: 18/06/08) se establecieron normas especiales para la constitución de garantías ante la DGA, para los siguientes casos:

a) Mercaderías cuyos valores unitarios FOB fueran inferiores al 95% de los valores criterio fijados por la DGA,

b) Importadores con menos de seis meses de inscriptos como importadores

c) Importadores que posean incumplimientos de sus obligaciones aduaneras, impositivas y/o de la seguridad social. 

En estos casos, solamente se podrán constituir garantías mediante depósito de dinero en efectivo, aval bancario o caución de títulos de la deuda pública.

Vigencia: a partir del décimo día hábil administrativo inmediato siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. 

6.
Homologación de impresora fiscal de tique y tique factura

Por Resolución General (AFIP) Nº  2460 (B.O.: 12/06/08) se homologó una nueva impresora de tique y tique factura, marca Hasar, Modelo SMH/P-715 F (Versión 3.02).

7.
Nuevo régimen de percepción del IVA sobre operaciones que se cancelan con granos y legumbres

Por Resolución General (AFIP) Nº  2459 (B.O.: 9/06/08) se estableció un nuevo régimen de percepción del IVA, aplicable a los responsables inscriptos en el IVA, por las operaciones de venta de cosas muebles, las locaciones y prestaciones gravadas, que efectúen a otros responsables inscriptos en el IVA, cuando el pago de tales operaciones se realice mediante la transferencia de granos no destinados a la siembra -cereales y oleaginosos-, excepto arroz, y legumbres secas -porotos, arvejas y lentejas-. Estas operaciones quedan excluidas del régimen establecido por la Resolución General (AFIP) Nº  2408. Sus características salientes son:

1) La percepción deberá practicarse al perfeccionarse el hecho imponible.

2) El importe de la percepción se determinará aplicando al precio neto gravado según factura o documento equivalente, la alícuota del 10,50%, que se reducirá al 1% cuando se trate de sujetos incluidos en el “Registro Fiscal de Operadores en la Compraventa de Granos y Legumbres Secas” previsto en la Resolución General (AFIP) Nº  2300 y su modificatoria. 

3) Sólo se practicarán percepciones, cuando el importe de la misma  supere $50. Este límite se aplicará por transacción.

4) Las percepciones constituirán impuesto ingresado para el sujeto pasible de percepción. Se computarán en la declaración jurada del período fiscal en que se efectuaron. Generan eventualmente saldo a favor de libre disponibilidad.

5) Las operaciones deberán facturarse conforme las normas aplicables (Resolución General (AFIP) Nº  1415), segregando el precio neto gravado, el IVA y el importe de la percepción.

6) Asimismo, se deberá registrar los comprobantes conforme lo establecido en la Resolución General (AFIP) Nº  2300 Anexo XI.

7) Se especifican los códigos específicos para la declaración de las  percepciones por parte del agente de percepción en el SICORE.

8) La falta de actuación como agente de percepción será causal de suspensión y, en su caso, de exclusión del “Registro Fiscal de Operadores en la Compraventa de Granos y Legumbres Secas”.

9) Vigencia y aplicación: Para las operaciones que se perfeccionen a partir del 1/08/08.

8.
Nuevo régimen de información de operaciones 

Por Resolución General (AFIP) Nº  2457 (B.O.: 6/06/08) se estableció un nuevo régimen de información, cuyas características salientes son:

1) Agentes de información

Los designados en forma nominativa en el anexo a la resolución general bajo comentario. Esta nómina será susceptible de modificaciones, las que se realizarán mediante resolución general. Las futuras designaciones o exclusiones de los responsables obligados a informar, tendrán vigencia para las operaciones que se realicen a partir del primer día, inclusive, del mes inmediato siguiente al de la respectiva publicación en el Boletín Oficial.  
2) Información a suministrar

a) Las operaciones de venta, locaciones o prestaciones que efectúen, así como todo otro concepto facturado o liquidado por separado, relacionado con las citadas operaciones o con su forma de pago que, como consecuencia de cualquier actividad que desarrollen, realicen con adquirentes, locatarios, prestatarios, comisionistas, consignatarios, etc. 

b) Los descuentos y bonificaciones otorgados, así como las quitas, devoluciones y rescisiones efectuadas, que se documenten en forma independiente de las ventas, locaciones, y prestaciones. 

3) Operaciones exceptuadas

a) Las ventas de granos no destinados a la siembra -cereales y oleaginosas- y legumbres secas -porotos, arvejas y lentejas-. 

b) Los servicios prestados a productores documentados en los Formularios C1116A. 

4) Presentación de la información

La información se generará por mes calendario, y se preparará mediante la utilización del aplicativo CITI Ventas – Versión 1.0, que generará el formulario de declaración jurada 182. El aplicativo fue aprobado por la Resolución General (AFIP) Nº  1672. Se deberá realizar la presentación de la información, aun cuando se trate de meses “sin movimiento”.

5) Plazo para la presentación de la información

Vencerá el mismo  día que la presentación de la declaración jurada del IVA.

6) Forma de presentación de la información

Se presentará por transferencia electrónica de datos, a través de la página web de la AFIP (http//www.afip.gov.ar), con Clave fiscal.

7) Normas transitorias

Se deberá informar asimismo las operaciones de los períodos mensuales desde enero de 2007 hasta mayo de 2008, ambos inclusive. El vencimiento para la presentación de la información relativa a los períodos mencionados, operará el día 30/09/08. 

8) Normas especiales para los “nuevos contribuyentes” (Resolución General (AFIP) Nº  1575):

Quienes estén obligados como nuevos contribuyentes a presentar la información del aplicativo CITI – Ventas, y también por el régimen establecido por la resolución general bajo comentario, deberán:

a) Realizar una sola presentación por ambos regímenes. 

b) La periodicidad de las presentaciones será mensual. 

c) La información del módulo patrimonial, se presentará conforme a las pautas y periodicidad establecidas en el último párrafo del artículo 23 de dicha resolución general. 

d) Durante el período en que se encuentren obligados simultáneamente por ambos regímenes informativos, los contribuyentes mantendrán los derechos de presentación de disconformidades o recursos previstos en la resolución general 1575, sus modificatorias y complementaria. 

e) Serán de aplicación para los responsables alcanzados por ambos regímenes informativos, las evaluaciones de comportamiento con la periodicidad indicada en la mencionada resolución general, y las comunicaciones relativas a la clase de comprobante a emitir. 

f) Una vez concluidos los períodos indicados en el artículo 26 de la citada norma, los responsables continuarán con la obligación mensual de informar que se dispone por la presente. 

9) Vigencia

A partir del 6/06/08.
II.
Convenio Multilateral

Sin novedades
III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Sin novedades


IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Derogación del régimen especial de percepción para el sector automotriz y otras modificaciones a regímenes de recaudación

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 58/08 (B.O.: 19/06/08) se dispuso:

1) Derogar, a partir del 1/08/08, el régimen especial de percepción del impuesto sobre los ingresos brutos para el sector automotriz, regulado en la Parte Tercera, Sección Tres del Capítulo IV, Título V, Libro Primero de la disposición normativa serie "B" 1/2004 (t.o. 2004 y mods.).

Los agentes de recaudación incluidos hasta el 31/07/08 en el régimen que se deroga, quedarán automáticamente incluidos en el régimen general de percepción del impuesto sobre los ingresos brutos.

2) Los agentes de percepción de los regímenes especiales para la comercialización de productos utilizados en medicina humana y para la venta de cervezas y otras bebidas, se encuentran excluidos de actuar como tales en operaciones distintas a las previstas en los regímenes especiales citados. 

3) Los agentes de percepción comprendidos en el "Régimen Especial para la comercialización de combustibles líquidos", actuarán como agentes de recaudación del régimen general, respecto de operaciones que no involucren la venta de combustibles líquidos derivados del petróleo.

4) Con vigencia a partir del 19/06/08.

2.
Beneficios adicionales para la regularización de deudas en ejecución judicial

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 57/08 (B.O.: 12/06/08) se establecieron condiciones y beneficios especiales para quienes regularicen hasta el 30/06/08 sus deudas en ejecución judicial. Se estableció una reducción de intereses del 80% y la condonación del 80% de los recargos.
V.
Laboral y previsional

1.
Ley de prohibición del trabajo infantil y protección del trabajo adolescente

Por Ley N° 26.390 (B.O.: 25/06/08) se introdujeron modificaciones a la legislación laboral y previsional. Sus principales disposiciones son:

I.
Ley de Contrato de Trabajo 20.744

1) Se eleva a 16 años la edad mínima para ser admitido en un empleo. Se prohíbe el trabajo de los menores de 16 años en todas sus formas. Toda norma que prevea una edad de admisión inferior, queda modificada en este sentido.

2) Los menores de 18 años recibirán la misma remuneración de cumplirse la misma jornada de trabajo y tareas que los mayores.

3) Se exceptúa de la prohibición de trabajar, a los mayores de 14 años y menores de 16 años, que podrán trabajar en empresas cuyo titular sea al padre, madre o tutor, en jornadas de hasta 3 horas diarias y quince semanales, siempre que no se trate de tareas penosas, peligrosas o insalubres, y que cumplan con la asistencia escolar. Se deberá obtener autorización de la autoridad administrativa laboral.

No se admitirá la excepción, cuando la empresa familiar, se encuentre económicamente subordinada, o fuera contratista o proveedora de otra empresa.

4) La jornada laboral de los menores de 16 a 18 años, será de hasta 6 horas diarias o 36 horas semanales. La distribución desigual de las horas laborables no podrá superar las 7 horas diarias. Dicha jornada podrá extenderse hasta las 48 horas semanales, con autorización previa de la autoridad administrativa laboral.

5) Está prohibido el trabajo nocturno de los menores de 18 años. Se considera nocturno el trabajo entre las 20 y las 6 horas del día siguiente. Dicha prohibición iniciará a las 22 horas para los menores en caso de “trabajo por equipos”.

6) Vacaciones: Los menores de 18 años gozarán de un período mínimo de licencia anual, no inferior a 15 días.

II)
Servicio doméstico 

1) Se prohíbe la contratación de menores de 16 años en el servicio doméstico.

III)
Trabajo agrario

1) Queda prohibido el trabajo de las personas menores de 16 años, cualquiera fuere la índole de las tareas.

2) Se exceptúa de la prohibición de trabajar, a los mayores de 14 años y menores de 16 años, que podrán trabajar en empresas cuyo titular sea al padre, madre o tutor, en jornadas de hasta 3 horas diarias y quince semanales, siempre que no se trate de tareas penosas, peligrosas o insalubres, y que cumplan con la asistencia escolar. Se deberá obtener autorización de la autoridad administrativa laboral.

No se admitirá la excepción, cuando la empresa familiar, se encuentre económicamente subordinada, o fuera contratista o proveedora de otra empresa

3) La jornada de labor de la persona de hasta 16 años deberá realizarse exclusivamente en horario matutino o vespertino. La autoridad administrativa laboral de cada jurisdicción podrá extender la duración. No se podrá ocupar a personas menores de 18 años en trabajos nocturnos, entendiéndose como tales el intervalo comprendido entre las 20 y las 6 horas del día siguiente.

IV)
Ley de asociaciones gremiales 23.551

1) Las personas mayores de 16 años, sin necesidad de autorización, podrán afiliarse.

V)
Ley de promoción del empleo 25.013

1) El contrato de trabajo de aprendizaje podrán celebrarlo menores de más de 16 años de edad.

VI)
Normas transitorias

1) La edad mínima de 16 años regirá a partir del 25/05/2010. Desde la vigencia de la ley, y hasta el 25/05/2010, la edad mínima será de 15 años. La prohibición de trabajar para los menores de 16 años en la reforma a la ley 20.744 no se aplicará a  los contratos de trabajo celebrados antes de la promulgación de esta ley.

2.
Aprobación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad

Por Ley 26.378 (B.O.: 6/06/08) se aprobó la convención del epígrafe y su protocolo facultativo. 
VI.
Sociedades 
1.
Vencimiento de la tasa anual de sociedades por acciones
Por Resolución (MJSyDH) N° 1524/08 (B.O.: 12/06/08) se dispuso que el 31/07/08 vencerá el plazo para el pago de la tasa anual de sociedades por acciones inscriptas ante la Inspección General de Justicia.
VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/06/08 – 06/07/08
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 9283 de fecha 10/06/08 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/06/2008
	2,1443 

	08/06/2008
	2,1447 

	09/06/2008
	2,1451 

	10/06/2008
	2,1455 

	11/06/2008
	2,1459 

	12/06/2008
	2,1463 

	13/06/2008
	2,1467 

	14/06/2008
	2,1471 

	15/06/2008
	2,1475 

	16/06/2008
	2,1479 

	17/06/2008
	2,1483 

	18/06/2008
	2,1487 

	19/06/2008
	2,1491 

	20/06/2008
	2,1495 

	21/06/2008
	2,1499 

	22/06/2008
	2,1503 

	23/06/2008
	2,1507 

	24/06/2008
	2,1511 

	25/06/2008
	2,1515 

	26/06/2008
	2,1519 

	27/06/2008
	2,1523 

	28/06/2008
	2,1527 

	29/06/2008
	2,1531 

	30/06/2008
	2,1535 

	01/07/2008
	2,1539 

	02/07/2008
	2,1543 

	03/07/2008
	2,1547 

	04/07/2008
	2,1551 

	05/07/2008
	2,1555 

	06/07/2008
	2,1559 


2.
Variación de los índices de precios de mayo de 2008
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	1,0 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	1,0 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	0,9 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,6 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	2,3 %
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